
Manual Técnico para el Usuario – Formulario PDES 

1. Inicio de la aplicación 

Inicialmente se debe ir a la URL: 

http://mod.ine.gob.bo 

El sistema se abre con el siguiente cuadro de autenticacion: En el cual se debe poner el 

USUARIO (inicial del nombre + primer apellido. Ej: mmedina) y CLAVE (ine+CI. Ej: ine456123) 

correspondiente. 

 

 

2. Formulario Principal 

Una vez autenticado el usuario se le desplegara inicialmente el formulario Principal con 7 

partes de llenado: 

0) Encabezado.- Debe registrarse el NOMBRE DE LA ESTADÍSTICA O INDICADOR EN EL 

PDES, posteriormente se debe registrar el TIPO DE INDICADOR. 

1) Indicador PDES.-  Donde se selecciona el PILAR, la META, los RESULTADOS y la 

DESCRIPCIÓN necesaria. 

2) Relación ODS.-  Donde se selecciona el OBJETIVO, la META, el INDICADOR y la 

DESCRIPCIÓN necesaria. 

3) Definición.- Donde se encuentran los campos de la DEFINICIÓN, la UNIDAD DE 

MEDIDA, la PERIODICIDAD, la COBERTURA GEOGRÁFICA, la COBERTURA 

POBLACIONAL, la DISPONIBILIDAD, el ÁMBITO GEOGRÁFICO y las LIMITACIONES. 

4) Método de Cálculo.- Donde se debe poner la FÓRMULA DE CÁLCULO correspondiente 

y los PARÁMETROS DE LA FÓRMULA. 

5) Referencias.- Donde se debe registrar el NOMBRE DE LA FUENTE DE INFORMACIÓN, el 

TIPO DE LA FUENTE DE INFORMACIÓN y la INSTITUCIÓN RESPONSABLE. 

6) Referencias Institucionales.- Clasificado en NUMERADOR, DENOMINADOR u OTRO, 

cada uno con su respectiva INSTITUCIÓN y DIRECCIÓN correspondientes. 

7) Observaciones.- Si el usuario desea puede poner dudas o aclaraciones a su llenado. 

 

http://mod.ine.gob.bo/


1) Formulario PDES 

Cuando sea la primera vez del acceso de un usuario se desplegara vacío como se ve en la 

figura: 

 

Habiendo registrado todos los datos pertinentes, se procederá a presionar el link de guardado. 

Una vez llenado el formulario se habilitará la lista de formularios llenos en la parte inferior del 

formulario 



 

El usuario podrá visualizar el número de formularios que registró, también se tiene la opción 

de editar los parámetros del registro, que consiste en apertura del registro, modificar los 

valores deseados y grabar el mismo; éste se visualizará en la siguiente figura. 

 


